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Del tramo anterior para la plaza de España y viceversa.
Expediciones.-Se realizarán las siguientes:
Diez diarias de ida y vuelta.
Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del

interés público, previa aprobación de la Jefatura Regional
de Transportes Terrestres,

Vehículos adscritos a la conccsión.-Dos con capacidad mi
!1ima. para transportar cuarenta viajel'os sentado!'; en uno de
ellos y veinticinco, también sentados, en el otro.

Las demás características de estos vehículos deberán seT
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de
la fecha de inauguración- del servicio.

Tarifas.-Regil~ún las siguientes:
Clase _única, a 0,544 pesetas vÜJJcro-kilómetro, incluidos

impuestos.
EXCf'SO de equipajes, encargos y paquetería. a 0,0816 pesetas

por cada dioz kilogmm0s-kilómetro o fn,cr:ión.
Sobre las tarifas de vjai('ro~kilómotro se percibirá dd usua

rio el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Cldsificación del servicio respecto dol fprrocarril.~,~nuen

le bl.

i\·fadl'id, 12 rln julio de' HJ72 El Diceetor general, Jesús
S<l.lltos Hein."-5.U41-A.

RESOLUCION de la Dil'cccirín General de Trcl!~s·

portes Terrestres por la. que ';.:] hace ptíblica la (Id
jr..dicac[on der~ltíti.l'a. del servicio público regular
de transporte de viajeros. equipajes y encargos por
carretera entre Picasent y playa de El Saler, ex
pl!dicnte número 10.45J.

El excc1entísimo sei10r Ministro de este Departamonlo con
fech8 14 de itmio ele 1972 ha resuelto adjudicar definitivaInenie
a "i'\ulolDóviles Vlalco, S. L.», el servicio público regular de
tn·m:::;porJe de viaj('ros, equipajes y encargos por carretera el1
tre Picfl"jent y plc1.ya de El Saler, provincia de Valencia (cx~

pedi8nte númCl'O 10.'i51), con arreglo, entre otras, a las si
guientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Pic3scnt y playa de El Sa
]er, de 24 lúlómetros, pasará por Alcacer, cruco de Silla, Bnm
parrel, Albal, Catarroja, Masanasa, Bcnetúser, Seuavi. Caa·
tollar y Pineda, con parada obligatoria par tamal.' y dcjar
viajeros. y encargos en las localidades o punt.os singulares
del canJlno antos citados, esl8.bleciétldosc las siguienks pro
hibiciones de tráfico:

De y entre Picascnt y Sedaví y' viceversa.
De y entre Castellar y Pinedo y viceversa.
De y entre Pineda y playa de El Saler.
EX\":J8dlciO!ws,--Se realizarán las siguientes:
Entro 1:1 de juriío y 15 de septiembre:
Cuatro de ida y vuelta los días labor8.b125.
Cinco de ida y vuelta los días festivos.
ltinerar.io.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del

interés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes T('n';:·,~;tres.

Vehic-ulos adscritos a la concesión.-Dos con capacidad mi
nima para transportar cuarenta viajeros sentados en cada
uno de ellos y clase única.

Las demÁs características do est.os vehículos deberán SOl'
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de
la fQcha de inauguración del servicio.

Té\l~ifas.-Reginin las siguientes:
Cl~se única, a 0,65 pesetas viajcro-lniómclro.' incluidos im

puestos.
Exceso de equipajes. encargos y paquetr'lia, a 0,0975 pesetas

por n1,da 10 kilogramos~kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incremcntadas con

el canon de coincidencia, se percibirá dol usuario el Seguro
Obli?:atorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocariJ.-·Coinciden~

te b}. En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de
31 de julio de 1953, el concesionario déberá abonar al ferro
cftrril el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid .. 12 de iulio de 1972.~El Dit'cclor general, Jesús
Santos Bell1.-5.640-A.

RESOr..UCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la ad~

ju.dicación definitiva del servicio púbtico regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Venta de las Ranas y cruce de las
carreteras N-632 y 0-132, por Gobernador, y entre
Venta del Pobre y Lastres, expediente núm. 8.198.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres. en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficlal del Estado~ de 5 de
iu~i~), con fecha 7 de junio de 1972 ha resuelto adjudicar de~

flJ?ltwamente a ..Automóviles l.uarca, S. A.~, el servicio pú
blIco regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos

por carretera entre Venta de las Ranas y el cruce de las ca~

rreterhS N-632 y 0~132 por Gobernador, y entre Venta del
Pobre y Lastres, provincia de Oviedo, como hijuelas-desviación
del servicio V-lo 128, de Ribadeo a Ribadesella, con hijuelas
(expediente númel'o S.198), con arreglo, entre otras a las si·
gulent.es condiciones: r

Itinerarlo.-El ilinerario entre Venta de las Rancla y cruce
do las carreteras N-532 y 0-132, de 11,930 kllomotros, pasara
por Gober~ador. El itinerario entre Venta del Pobre y Lastres,
de 6,300 kliómetros, se realizará en expedición directa.

Con parada Gbligatoria para tomar y de:jar viajeros y en~
cargos en las localidades o puntos singulares del camino
antes citados, estableciéndcse las siguientes prohibiciones de
tráfico:

De y entre Venta de las Ranas y Gobernador y viceversa.
De y entre cruce de las carreteras N-632 y 0-132 Y el cruce

de las carreteras 0·132 y 0-134, Y del tramo Gobcrnador~Venta

de las Ranas para el tramo Venta do las Ranas-Gijón (exclui
do Venta de las Ranas) y viceversa.

F,xpediciones.--Se rcaliz8Tdn las siguientes:
Entro Venta de las Ranas y Villaviciosa, una diaria de ida

)' vuolla.
Entre Venta del Pobre y Lastres, una diaria de ida y

vuelta, en conjun1.o con el servicio base.
Horario.-·Se fijará de acuerdo con las conveniencias del

interés público, previa aprobaGión por la Jefatura Regional
de Transportos Tenestres.

Vehículos adscritos a. la conces:ón.-Los mismos del servicio
lJase V -1.128.

Tarifas.-Regirán las siguientes: Lus mismas del .servicio
base V-1.128.

Sobre las tarifas de vÍ<ljrro··kilómelros,. incremelJ.tadas con
el canon de coincidencia, se percibirá del usuario él Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril.-Coinci
dente b) en conjunto con el servicio bf1se.

En virtud do lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de H).53, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

lv18drid, 12 de julio do 1972.~El Director general, Jesús
Santos Rein.-5.641-A.

Rf'SOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio püblico reg¡l~

lar de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Rocafort y Playa de Alboraya,
o.'pediente nümero 10.496.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 14 de junio de 1912, ha resuelto adjudicar defjnitivamen~

te a «Broseta y Cardona, S. L.~, el servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre
Hocafort y Playa de Alboraya, pmvincia de Valencia (expedien
te número 10.496), con arreglo, entre otras, a las siguientes con~

diciones:

ItinerariO.·--EI itinerario entre Rocafort y Playa de Alboraya,
de 15 kilómetros, pasara por Masarrochos, Moneada, Al fara del
Patriarca, Bonifaraig, Carpesa, Tabernes Blanques y Alboraya,
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos
en las localidades o puntos singulares del camino, antes cita
dos, 'estableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Moneada y Carpesa y viceversa.
Dentro del casco urbano de Alboraya.
Expcdiciones.--Se re2.1 ;.~,arán 1a.s siguientes:
Do 1 de octubre r:l 30 de abril, dos diarias de ida y vuelta.
De 1 de mayo al 30 de scptiombro, cuatro diarias de ida y

vuelta.
Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias d~l

interés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
'[ranspoIl:f:S Terrestres.

Vehín1!cs adscritcs a la concesión:
Dos con cap"cidud mínima para transportar treinta viajeros

5entutlc·s en cada uno de ellos y clase única.
Las demás car8ctr)rí5tic<~s de estos vohíCl:llos debcf(tn ser

comunicadas a la J2faíura Rosiomd do Tnmsportes antes de
la fecha de inflUrétir:H.ión del scn¡icio.

Tarifet3.--Hp.·.;i,,,úll las .::i(:n1pnt~":;:

Clase unica: a O,-¡O }':',;::1sli':¡ vin:('l'C ~úlómctro, incluidos im
puestos.

Exce::;o de CqUiPDjCS, e'~c:nl'::;c5 y pnqlH~,tcría, a 0,105 pesetas
por cada 10 kilO{~'l"cl.1110S-1(ilú:l\etro o fracci.óll.

Sobre las tarifas de viajcro-!dJÓmch·o. incrementadas con el
canon de coinci?encia, se perciblrá del usuario el Seguro Obli·
gatorio de Viajeros.

Clasificación del Servicio rcs\)cdo del ferrocarril:
Coincidente bJ. En virt.ud df' lo disrHU"sto en la Orden minis

terial de 31 de julio de 195:J, el c-::uic2sionario deberá abonar al
ferrocarril el canon de coinc¡(;':.,ncia que corresponda.

Madrid, 12 de julio de 1972,~El Director general, Jesús San
tos Rein.-5.639-A.


